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Bogotá, D.C. 
702 
 
Doctor 
CARLOS ANDRES GARCIA MANRIQUE 
Personero Local de Sumapaz 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C 
personeriasumapaz@personeriabogota.gov.co  
msalamancab@personeriabogota.gov.co  
jcrodriguezm@personeriabogota.gov.con  
narestrepo@personeriabogota.gov.co  
cgarciam@personeriabogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:     Respuesta Solicitud De Diligenciamiento Información Proyecto De Inversión 1648 “Educación ambiental”- versión 

20 del 12 de diciembre del 2023. 
 
Referencia: Radicado FDLS No. 20257010028452 del 19 de noviembre de 2025; PB. No. E-2025-0089642 
 
Respetado Doctor García, 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de información de los contratos ejecutados en el marco del 
proyecto de inversión- 1648 “EDUCACIÓN AMBIENTAL” de la Ficha de Estadística Básica de Inversión 
Local EBI-L de los años 2020 al 2024; de manera atenta, se remite la siguiente información: 
 

1. Por tal motivo se solicita que, en un documento de Word, especificar puntualmente por cada contrato, en archivo 
independiente lo siguiente: 
 
 • Tipo de contrato 
• Objeto contractual 
 • Plazo 
 • Valor 
 • Fecha de suscripción en SECOP II 
 • Si hubo prorrogas especificar fecha y justificación 
 • Si hubo adiciones especificar fecha y justificación 
• Informar respecto de las garantías del contrato inicial, si hay adición o prorroga: Fecha de expedición de la póliza, 
amparos, porcentajes, valor, aseguradora, tomador y beneficiario. 
• ¿Existe estudio de necesidad? Indicando: fecha, autor, análisis del sector y cuál es su principal impacto para la localidad. 
• ¿Qué normatividad vigente aplicaron en los estudios previos? Especifique 
• Informar el cronograma de selección de la contratación, en caso de que se hayan expedido adendas, establecer las causas 
y fechas. Anexar captura de la aprobación del contrato en SECOP II. 
• ¿Qué procedimiento de Selección aplicaron de acuerdo con lo establecido en la ley? Especifique 
• De acuerdo con los estudios previos y la necesidad, ¿Qué términos aplicaron? Anexar captura del SECOP II de la 
información del procedimiento. 
• Completar la siguiente información respecto de las obligaciones especificas: 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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• Informar respecto del pliego de condiciones: Objeto a contratar, a cuáles veedurías ciudadanas se invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor estimado del contrato, cuales fueron los requisitos Habilitantes, valor del contrato y plazo de 
ejecución. 
• Informar los actos del proceso de contratación y del contrato que fueron publicados en Secop II indicando la fecha: 

 
• Anexar los informes de supervisión mes a mes y el final de manera ordenada. 
• Informar el tipo de perfil, estudios y experiencia requerida, así: 

 
• Especificar lo siguiente, Si falta realizar algún pago, favor informar y especificar la razón. 

 
• ¿Se encuentra liquidado el contrato? 
• ¿Cuentan con informe final de supervisión y/o interventor, resumiendo las actividades del contratista? Especificar. 

 
Respuesta: Se remite la información correspondiente a cada contrato de las vigencias 2021, 2022, 2023 y 2024, 
especificando de manera detallada el tipo de contrato, objeto contractual, plazo, valor, fecha de suscripción en 
SECOP II, así como las prórrogas y adiciones, indicando en cada caso la fecha y la respectiva justificación,  las 
pólizas y demás información solicitada las cuales se relacionan a continuación: 
 

VIGENCIA 2021 

Tipo de contrato Contrato de Suministro – CSU-169-2021. 

Objeto Contractual  “Contratar el suministro de materiales, insumos, instrumentos, elementos, equipos y 
herramientas para el desarrollo de los proyectos de inversión e iniciativas locales del fondo 
de desarrollo rural de Sumapaz”. 

Plazo 9 meses. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2021 CSU-
169-2021”, en el documento PDF minuta CSU-169-2021. 
 

Valor  El valor general del contrato es de $2.490.155.577, de los cuales $100.000.000 
corresponden al proyecto de inversión 1648.  

http://www.sumapaz.gov.co/


Casa de la Cultura, Corregimiento de Betania. 
Centro Poblado de San Juan. 

Código Postal: 112011 

Tel. 3387000 

Información línea 195 

www.sumapaz.gov.co 

 

 

 

 

 

 
 

Página 3 de 26 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20257020026421 

Fecha: 20-11-2025 

*20257020026421* 

 

 
GDI-GPD-F114 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2021 CSU 
169-2021”, en el documento PDF denominado CRP inicial. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

24/05/2021 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

Se prorrogo el CSU-169-2021 por el termino de Tres (03) meses a partir 
veintidós (22) de abril de 2022 hasta el veintiuno (21) de julio de 2022, tenía 
pendiente la entrega de algunos insumos, como cemento, que tenían fecha de 
vencimiento y no podían ser almacenados por la entidad.  
 
Adicionalmente la solicitud se justifica por las demoras en las entregas de 
materiales debido a las cadenas de abastecimiento afectadas por la pandemia 
de COVID-19 y los cierres de diferentes países. 
 
Se anexa “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2021 CSU-169-2021”, en el 
documento PDF denominado de modificación contractual (prorroga) 
 

Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

Al proyecto de inversión 1648 se le adicionó la suma de $4.366.000, el día 
cual se realizó el día 28 de diciembre de 2021. 
 
 Esta adición se realizó en atención a la implementación del proceso 
"Cosechas de Agua Lluvia", desarrollado en el marco del PROCEDA de la 
localidad de Sumapaz. Dicho proceso tuvo una amplia acogida por parte de 
la comunidad local, donde inicialmente se seleccionaron 70 familias para ser 
beneficiadas con igual número de viviendas que no contaban con suministro 
de agua potable, predios de aislamiento y presentaban déficit de recurso 
hídrico. 
 
No obstante, durante el desarrollo del proyecto se identificó, por parte de los 
técnicos de la Alcaldía Local de Sumapaz y las Juntas Administradoras 
Locales la necesidad de ampliar la cobertura en al menos un 50% de la meta 
inicial, toda vez que varias familias manifestaron su interés en vincularse al 
proyecto debido a los déficits hídricos presentes en sus predios. 
 
Se anexa Drive en el cual encuentra “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2021 
CSU-169-2021”, en el documento PDF denominado de modificación 
contractual (adición) 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 
valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

El CSU-169-2021, se amparó bajo las siguientes garantías: 
 

1. Póliza de seriedad de la oferta numero 64-44-101023071. 
Cuya vigencia fue desde el 18/06/2021 hasta 18/09/2021, la cual se 
encuentra amparada por la suma de $293,637,984.60. 

2. Póliza de Responsabilidad Civil numero 6500000017201 
Cuya vigencia fue desde el 16/07/2021 hasta 22/06/2022 

3. Póliza de Seguro de Cumplimiento numero 6500000048901 
Cuya vigencia fue desde el 16/07/2021 hasta 22/06/2025 
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Se anexa Drive en el cual encuentra la “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2021 
CSU-169-2021”, en el documento PDF denominado Pólizas. 

¿Existe estudio de necesidad? 
Indicando: fecha, autor, 
análisis del sector y cuál es su 
principal impacto para la 
localidad. 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes y 
en el numeral 4.1 el análisis del sector, así como las necesidades que dieron 
lugar a la contratación de los contratos mediante los cuales se ejecutaron los 
proyectos de inversión 1648.  
 
En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 
 
Se anexa Drive, en el cual podrá encontrar los estudios previos, cuya ruta es 
siguiente carpeta denominada “Carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 1. Estudio previo 2021. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 

 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

 

Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 
 

La Alcaldía local de Sumapaz remite pantallazo de la plataforma SECOP II, 
en donde se estable el cronograma para la selección del contrato en relación: 
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• ¿Qué procedimiento de 
Selección aplicaron de 
acuerdo con lo establecido en 
la ley? Especifique 

El procedimiento de selección aplicado para la contratación asociada al 
proyecto de inversión 1648 fue el siguiente: 
 
Se adelantaron procesos de Subasta Inversa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, modalidad 
utilizada cuando el objeto y las características del bien o servicio permiten la 
puja a la baja entre los oferentes habilitados. 
 

• De acuerdo con los 
estudios previos y la 
necesidad, ¿Qué términos 
aplicaron? Anexar captura 
del SECOP II de la 
información del 
procedimiento.   

Mediante Subasta Inversa, en el SECOP II se publicaron los términos y 
condiciones correspondientes, tales como: requisitos habilitantes, 
especificaciones técnicas, etapas del proceso, fecha de apertura, puja 
electrónica y criterio de adjudicación. 

 
• Completar la siguiente 
información respecto de las 
obligaciones especificas:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
hoja 1 reposa la información correspondiente al CSU-169-2021, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 
veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor 

Para este proceso, se efectuó la invitación a las veedurías ciudadanas 
registradas en el SECOP II, conforme a los lineamientos de participación 
ciudadana previstos en la Ley 850 de 2003 y en concordancia con los 
mecanismos de publicidad del proceso. Las invitaciones se realizaron a través 
de la plataforma, permitiendo el acceso a la totalidad de los documentos de 
contratación. 

http://www.sumapaz.gov.co/


Casa de la Cultura, Corregimiento de Betania. 
Centro Poblado de San Juan. 

Código Postal: 112011 

Tel. 3387000 

Información línea 195 

www.sumapaz.gov.co 

 

 

 

 

 

 
 

Página 6 de 26 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20257020026421 

Fecha: 20-11-2025 

*20257020026421* 

 

 
GDI-GPD-F114 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

 
Se anexa Drive en el cuál encontrara carpera denominada “Carpeta 4”,  el 
documento  PDF  denominado Pliego de condiciones vigencia 2021. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “actos de contratacion”, en 
cuya hoja 1 reposa la información correspondiente al CSU-169-2021, 
detallada y organizada según lo solicitado. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del CSU-169-2021, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 
la razón.  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 1 
reposa la información correspondiente al CSU-169-2021, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
 
 

• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
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VIGENCIA 2022 

Tipo de contrato Convenio Interadministrativo CIA-281-2022. 

Objeto Contractual  “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y jurídicos entre la Alcaldía Local 
de Sumapaz y la alianza colombiana de instituciones públicas de educación superior - red 
summa, para implementar los proyectos de formación y bienestar a habitantes de la localidad 
de Sumapaz”. 

Plazo 6 meses. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2022 – CIA-
2022”, en el documento PDF Minuta CIA-281-2022. 

Valor  El valor general del contrato es de $ 1.365.325.433, de los cuales $73.000.000 
corresponden al proyecto de inversión 1648.  
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2022 – CIA-
2022”, en el documento PDF denominado CRP inicial. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

30/09/2022 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

Se prorrogó el CIA-281-2022 en tres ocasiones: la primera por 45 días, la 
segunda por 20 días y la última por 10 días. Es de indicar que los 
componentes desarrollados en el presente convenio estuvieron orientados a 
la ejecución de acciones en los distintos territorios, enfocados en procesos de 
formación y actividades de bienestar dirigidas a los habitantes de la localidad. 
 
En este sentido, fue necesaria la disponibilidad y concertación de agendas con 
las comunidades para garantizar la efectiva participación en los cursos y 
procesos adelantados por Red Summa. Por esta razón, las actividades 
tuvieron que ser reprogramadas en varias oportunidades, ya fuera por 
situaciones relacionadas con el orden público o por el cruce con otras 
actividades propias de la dinámica de la población sumapaceña. 
 
Se anexa la carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2022 
CIA-281-2022”, en el documento PDF denominado de modificación 
contractual (prorrogas) 

Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

Al proyecto de inversión 1648 se le adicionó la suma de $40.600.000, el día 
cual se realizó el día 05 de junio de 2023. 
 
Esta adición se efectuó en atención a que, en el Componente 1, no fue 
contemplado el transporte para los 80 beneficiarios. En este sentido, para 
cada encuentro se requerían 4 busetas de 28 pasajeros, dado que dos rutas 
correspondían a la cuenca Río Sumapaz y dos rutas a la cuenca Río Blanco. 
Así, para las tres sesiones presenciales se necesitaron 12 rutas, y para las visitas 
a la Bogotá urbana se requirieron 10 busetas de 28 pasajeros, debido a la 
necesidad de realizar conexión interveredal para recoger a los beneficiarios 
provenientes de las veredas San José, Granada y Concepción, garantizando 
su llegada a Bogotá en horas de la mañana conforme a la programación 
establecida. 
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De otra parte, considerando que el grupo estaba conformado por 80 personas 
que participaban simultáneamente, se hizo necesario solicitar apoyo técnico, 
dado que, en estricto rigor, por cada 30 niños y/o jóvenes debe haber un 
adulto responsable que oriente el acompañamiento, máxime tratándose de 
una salida en la que la responsabilidad recae sobre los organizadores. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2022 CIA-
281-2022”, en el documento PDF denominado de modificación contractual 
(adición y prorroga). 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 
valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

En relación con el Convenio Interadministrativo CIA- 281- 2022, es preciso 
indicar que no se exigieron pólizas debido a la modalidad de contratación, 
toda vez que se trató de un convenio interadministrativo celebrado entre 
entidades públicas, cuya finalidad consistió en aunar esfuerzos y capacidades 
institucionales para el cumplimiento de funciones propias de las partes, sin 
que se configurara una relación contractual típica que implicara 
contraprestación o transferencia de riesgos económicos a cargo del 
contratista. 

Lo anterior se encuentra respaldado en la siguiente normativa: 

• Artículo 95 de la Ley 1474 de 2011, que señala que en los convenios 
interadministrativos cuyo objeto sea la cooperación o apoyo entre 
entidades públicas no se configura una relación de naturaleza 
contractual–prestacional como la derivada de un contrato estatal 
tradicional. 

• Artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que la 
exigencia de garantías aplica a los contratos estatales que generan 
obligaciones de cumplimiento derivadas de la prestación de un servicio, 
ejecución de obra, suministro o similares; sin embargo, en los convenios 
interadministrativos, la obligación principal es la cooperación, por lo 
que la exigencia de garantías se evalúa según la naturaleza del riesgo. 
Cuando no existe transferencia de recursos que generen riesgos 
contractuales típicos, la entidad puede abstenerse justificadamente de 
exigir pólizas. 

• Adicionalmente, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha reiterado 
que los convenios interadministrativos tienen una naturaleza 
colaborativa y no conmutativa, y que la exigencia de pólizas debe estar 
condicionada a la existencia de riesgos derivados de la ejecución y no a 
una aplicación automática de las reglas de los contratos estatales. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes y 
en el numeral 4.1 el análisis del sector, así como las necesidades que dieron 
lugar a la contratación de los contratos mediante los cuales se ejecutaron los 
proyectos de inversión 1648.  

En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
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el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 

Se anexa carpeta denominada “Carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 2. Estudio previo 2022. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 
 

La Alcaldía local de Sumapaz remite pantallazo de la plataforma SECOP II, 
en donde se estable el cronograma para la selección del contrato en relación: 

 
De acuerdo con los estudios 
previos y la necesidad, ¿Qué 
términos aplicaron? Anexar 
captura del SECOP II de la 
información del 
procedimiento.   

Se suscribió un convenio interadministrativo, conforme al artículo 2, numeral 
4, de la Ley 1150 de 2007, modalidad exceptuada de los procesos de licitación 
o selección objetiva, al tratarse de una contratación entre entidades estatales 
para la ejecución conjunta de actividades de interés público. 
 

 
 

• Completar la siguiente 
información respecto de las 
obligaciones especificas:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
hoja 2 reposa la información correspondiente al CIA-281-2022, detallada y 
organizada según lo solicitado.   

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 

En relación con el requerimiento sobre la información referente al pliego de 
condiciones —objeto a contratar, veedurías ciudadanas invitadas, 
obligaciones del futuro contratista, valor estimado del contrato, requisitos 
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veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor 
estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

habilitantes, valor del contrato y plazo de ejecución— es pertinente precisar 
que este proceso no contó con pliego de condiciones, toda vez que se trató 
de un convenio interadministrativo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 95 de la Ley 1474 de 2011, los convenios interadministrativos, por su 
naturaleza, no se rigen por las reglas ordinarias de selección contractual, 
motivo por el cual no requieren pliego de condiciones, ni la estructuración 
típica de requisitos habilitantes o invitación a veedurías ciudadanas como 
sucede en las modalidades competitivas de contratación. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “actos de contratacion”, en 
cuya hoja 1 reposa la información correspondiente al CSU-169-2021, 
detallada y organizada según lo solicitado. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del CIA-281-2022, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 
la razón.  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 2 
reposa la información correspondiente al CIA -281-2022, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
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• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
 
 

 

VIGENCIA 2023 CSU 

Tipo de contrato Contrato de Suministro – CSU-449-2023. 
 

Objeto Contractual  “Contratar El Suministro De Materiales, Insumos, Elementos Y Herramientas Para El 
Desarrollo De Los Proyectos De Inversión 1633, 1634, 1648, 1651, 1669 Y 1696, 
Del Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz”. 
 

Plazo 6 meses. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “CSU-449-2023”, en el documento PDF denominado Minuta 
CSU-449-2023. 

Valor  El valor general del contrato es de $ 388.001.500, de los cuales $10.000.000 
corresponden al proyecto de inversión 1648.  
 
Se anexa arpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” y 
subcarpeta “CSU-449-2023”, en el documento PDF denominado CRP 
inicial. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

12/09/2023 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

Se prorrogo el CSU-449-2023 por el termino de un (01) mes a partir del 1 de 
mayo al 31 de mayo del 2024, se solicitó la prórroga teniendo en cuenta la 
adicción contractual. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “CSU-449-2023”, en el documento PDF denominado de 
modificación contractual (adición y prorroga) 

Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

Al proyecto de inversión 1648 se le adicionó la suma de $5.174.880, el día 
cual se realizó el día14 de marzo de 2024. 
 
Esa adición se realizó teniendo en cuenta que los habitantes sumapaceños no 
contaban con acceso al servicio de acueducto ni al suministro de agua potable 
debido a la ubicación aislada de sus predios en zonas altas, lo cual dificultaba 
la conexión a los acueductos veredales. Es decir, estos sistemas no 
funcionaban en sinergia con la fuerza de gravedad, lo que impedía el 
adecuado suministro del recurso. 
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En consideración a la problemática previamente planteada, fue necesario 
continuar con la implementación de herramientas que permitieran mantener 
el recurso hídrico en estos predios. En ese sentido, el proyecto 1648 
“Educación Ambiental - PROCEDA: Cosecha de Agua para el Sumapaz” se 
constituyó como una estrategia de educación orientada a la concientización 
sobre el cuidado de los recursos naturales. La instalación de sistemas de 
captación de aguas lluvias permitió fortalecer procesos de educación 
ambiental, mediante la formación de los beneficiarios en el uso adecuado del 
recurso, las diversas formas de captar y almacenar el agua, la importancia de 
la adaptación al cambio climático y, paralelamente, la mitigación del déficit 
hídrico al garantizar la oferta del recurso para actividades de uso doméstico y 
producción agropecuaria (es preciso aclarar que este recurso no es apto para 
consumo humano debido a sus características de acidez). 
 
Así, se hizo necesario la adquisición de herramientas, insumos y materiales 
para la instalación, en el territorio, de cinco sistemas de recolección de aguas 
lluvias destinados a familias priorizadas, con el fin de avanzar en el 
cumplimiento de la meta establecida en el proyecto de “Implementar 4 
PROCEDAS”. 
 
Se anexa carpeta denominada “ Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “CSU-449-2023”, en el documento PDF denominado de 
modificación contractual (adición y prorroga) 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 
valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

El CSU-449-2023, se amparó bajo las siguientes garantías: 
 

1. Póliza de seriedad de la oferta numero 14-44-101194102. 
Cuya vigencia fue desde el 02/10/2023 hasta 02/02/2024 

2. Póliza de Responsabilidad Civil numero 14-40101060053 
Cuya vigencia fue desde el 25/10/2023 hasta 30/05/2024 

3. Póliza de Seguro de Cumplimiento numero 14-44101196491 
Cuya vigencia fue desde el 25/10/2023 hasta 25/11/2027 

 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta  1”, subcarpeta “Vigencia 2023 CSU-
449-2023”, en el documento PDF denominado Pólizas. 

¿Existe estudio de necesidad? 
Indicando: fecha, autor, 
análisis del sector y cuál es su 
principal impacto para la 
localidad. 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes y 
en el numeral 4.1 el análisis del sector, así como las necesidades que dieron 
lugar a la contratación de los contratos mediante los cuales se ejecutaron los 
proyectos de inversión 1648.  
 
En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 
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Se anexa carpeta denominada “Carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 3. Estudio previo 2023. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

 

Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 
 

La Alcaldía local de Sumapaz remite pantallazo de la plataforma SECOP II, 
en donde se estable el cronograma para la selección del contrato en relación: 

 
 

• ¿Qué procedimiento de 
Selección aplicaron de 
acuerdo con lo establecido en 
la ley? Especifique   

El procedimiento de selección aplicado para la contratación asociada al 
proyecto de inversión 1648 fue el siguiente: 
 
Se adelantaron procesos de Subasta Inversa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, modalidad 
utilizada cuando el objeto y las características del bien o servicio permiten la 
puja a la baja entre los oferentes habilitados. 
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• De acuerdo con los 
estudios previos y la 
necesidad, ¿Qué términos 
aplicaron? Anexar captura 
del SECOP II de la 
información del 
procedimiento 

Mediante Subasta Inversa, en el SECOP II se publicaron los términos y 
condiciones correspondientes, tales como: requisitos habilitantes, 
especificaciones técnicas, etapas del proceso, fecha de apertura, puja 
electrónica y criterio de adjudicación, se adjunta pantallazo  
 

 
• Completar la siguiente 
información respecto de las 
obligaciones especificas:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
hoja 3 reposa la información correspondiente al CSU-449-2023, detallada y 
organizada según lo solicitado.   

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 
veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor 
estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

Para este proceso, se efectuó la invitación a las veedurías ciudadanas 
registradas en el SECOP II, conforme a los lineamientos de participación 
ciudadana previstos en la Ley 850 de 2003 y en concordancia con los 
mecanismos de publicidad del proceso. Las invitaciones se realizaron a través 
de la plataforma, permitiendo el acceso a la totalidad de los documentos de 
contratación. 
 
Se anexa Drive en el cuál encontrara carpera denominada “Carpeta 4”,  el 
documento PDF  denominado Pliego de condiciones vigencia 2023. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “actos de contratación”, en 
cuya hoja 1 reposa la información correspondiente al CSU-449-2023, 
detallada y organizada según lo solicitado. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del CSU-449-2023, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 3 
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la razón.  

 

reposa la información correspondiente al CSU-449-2023, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
 
 

• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
 
 

 

VIGENCIA 2023 OC 

Tipo de contrato Orden de Compra OC-115855-2023 
 
 

Objeto Contractual  Suministro de materiales de ferretería para el desarrollo de los proyectos de inversión del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, proyectos 1634, 1648, 
1651 y 1696. 
 

Plazo Desde el 22 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “OC-115855-2023”, en el documento PDF denominado OC-
115855-2023. 

Valor  El valor general del contrato es de $15.311.048, de los cuales $6.775.139 
corresponden al proyecto de inversión 1648. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” y 
subcarpeta “OC-115855-2023”, en el documento PDF denominado CRP 
inicial. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

22/09/2023 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

Se prorrogo el por el término de un (01) hasta el 31 de enero del 2024, se 
solicitó la prórroga teniendo en cuenta la adicción contractual. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “OC-115855-2023”, en donde encuentra PDF denominado de 
modificación contractual (adición y prorroga) 
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Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

Al proyecto de inversión 1648 se le adicionó la suma de $ 4.974.948, el día 
cual se realizó el día 21 de diciembre de 2023. 
 
Esa adición se realizó teniendo en cuenta que los habitantes sumapaceños no 
contaban con acceso al servicio de acueducto ni al suministro de agua potable 
debido a la ubicación aislada de sus predios en zonas altas, lo cual dificultaba 
la conexión a los acueductos veredales. Es decir, estos sistemas no 
funcionaban en sinergia con la fuerza de gravedad, lo que impedía el 
adecuado suministro del recurso. 
 
En consideración a la problemática previamente planteada, fue necesario 
continuar con la implementación de herramientas que permitieran mantener 
el recurso hídrico en estos predios. En ese sentido, el proyecto 1648 
“Educación Ambiental - PROCEDA: Cosecha de Agua para el Sumapaz” se 
constituyó como una estrategia de educación orientada a la concientización 
sobre el cuidado de los recursos naturales. La instalación de sistemas de 
captación de aguas lluvias permitió fortalecer procesos de educación 
ambiental, mediante la formación de los beneficiarios en el uso adecuado del 
recurso, las diversas formas de captar y almacenar el agua, la importancia de 
la adaptación al cambio climático y, paralelamente, la mitigación del déficit 
hídrico al garantizar la oferta del recurso para actividades de uso doméstico y 
producción agropecuaria (es preciso aclarar que este recurso no es apto para 
consumo humano debido a sus características de acidez). 
 
Así, se hizo necesario la adquisición de herramientas, insumos y materiales 
para la instalación, en el territorio, de cinco sistemas de recolección de aguas 
lluvias destinados a familias priorizadas, con el fin de avanzar en el 
cumplimiento de la meta establecida en el proyecto de “Implementar 4 
PROCEDAS”. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “OC-115855-2023”, en donde encuentra PDF denominado de 
modificación contractual (adición y prorroga) 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 
valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

El OC-115855-2023, se amparó bajo las siguientes garantías: 
 

1. Póliza de cumplimiento numero 400 47 994000094968 
Desde 13/09/2023 hasta 28/08/2024 
 

Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2023” 
subcarpeta “OC-115855-2023”, en donde encuentra PDF denominado 
Pólizas. 

¿Existe estudio de necesidad? 
Indicando: fecha, autor, 
análisis del sector y cuál es su 
principal impacto para la 
localidad. 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes y 
en el numeral, así como las necesidades que dieron lugar a la contratación de 
los contratos mediante los cuales se ejecutaron los proyectos de inversión 
1648.  
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En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 
 
Se anexa Drive, carpeta denominada “Carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 4. Estudio previo oc 2023. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 
 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

 

Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 
 

Se deja constancia de que este contrato no cuenta con cronograma publicado 
en la plataforma SECOP II, en la medida en que su trámite se realizó 
mediante orden de compra derivada de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, en el marco de un Acuerdo Marco de Precios. 
 
De conformidad con el procedimiento establecido para esta modalidad, la 
adquisición se efectúa a través de la plataforma administrada por Colombia 
Compra Eficiente, la cual no exige ni genera un cronograma contractual 
dentro del SECOP II, dado que la transacción se formaliza directamente 
mediante la orden de compra expedida por la entidad. 

• ¿Qué procedimiento de 
Selección aplicaron de 
acuerdo con lo establecido en 
la ley? Especifique   

Se adelantaron procesos de orden de compra mediante la tienda virtual del 
Estado colombiano, en aplicación del Acuerdo Marco de Precios, siguiendo 
lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 para la adquisición de bienes y 
servicios estandarizados. 

• De acuerdo con los 
estudios previos y la 
necesidad, ¿Qué términos 
aplicaron? Anexar captura 
del SECOP II de la 
información del 
procedimiento. 

Las órdenes de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, los 
términos aplicados corresponden a los definidos por el Acuerdo Marco de 
Precios, motivo por el cual la plataforma no genera cronograma ni pliegos 
dentro del SECOP II. La información del procedimiento se encuentra 
registrada únicamente como orden de compra, con las condiciones 
establecidas por Colombia Compra Eficiente para esta modalidad. 

• Completar la siguiente 
información respecto de las 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
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obligaciones especificas:  

 

hoja 5 reposa la información correspondiente al OC-115855-2023, detallada 
y organizada según lo solicitado.   

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 
veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor 
estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

Para este proceso, se informa que no se trató de una licitación ni de una 
selección abreviada, sino de una orden de compra realizada a través de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC, mecanismo regulado por el 
Decreto 1082 de 2015, particularmente en su artículo 2.2.1.2.1.4, que 
establece que las entidades pueden adquirir bienes y servicios mediante 
acuerdos marco de precios sin necesidad de pliego de condiciones, dado que 
los términos y condiciones ya se encuentran definidos por Colombia Compra 
Eficiente. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

En cuanto a los actos del proceso publicados en la plataforma SECOP II, es 
pertinente indicar que, por tratarse de una orden de compra gestionada a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), el proceso no 
genera los mismos hitos o actos administrativos que una licitación, selección 
abreviada o mínima cuantía. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.4, las órdenes de compra se soportan en los términos y condiciones 
definidos en los Acuerdos Marco de Precios, razón por la cual los únicos 
actos que se publican en SECOP II son los derivados de la propia orden. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del OC-115855-2023, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 
la razón.  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 3 
reposa la información correspondiente a la OC- 115855- 2024, detallada y 
organizada según lo solicitado. 
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• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
 
 

• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
 
 

 

VIGENCIA 2024 CSU 

Tipo de contrato Contrato de Suministro – CSU-712-2024. 
 

Objeto Contractual  “SUMINISTRAR BIENES PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO 
RURAL DE SUMAPAZ A MONTO AGOTABLE, PARA LA 
VIGENCIA 2024”. 
 

Plazo 3 meses. 
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” 
subcarpeta “CSU-712-2024”, en donde encuentra PDF denominado Acta de 
inicio CSU-712-2024. 

Valor  El valor general del contrato es de $ 331.494.600, de los cuales $ 11.494.600 
corresponden al proyecto de inversión 1648.  
 
Se anexa carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” y 
subcarpeta “CSU-449-2023”, en el documento PDF denominado CRP. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

30/10/2024 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

NO APLICA, ya que para este contrato no se solicitó prorroga. 

Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

NO APLICA, ya que para este contrato no se solicitó adición. 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 

El CSU-712-2024, se amparó bajo las siguientes garantías: 
 

1. Póliza de seriedad de la oferta numero 14-44-101223876 
Cuya vigencia fue desde el 22/11/2024 hasta 22/03/2025 

2. Póliza de Responsabilidad Civil numero 14-40-101069976 
Cuya vigencia fue desde el 27/12/2024 hasta 27/03/2025 
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valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

3. Póliza de Seguro de Cumplimiento numero 14-44101196491 

Cuya vigencia fue desde el 27/12/2024 hasta 27/11/2025 
 
Se anexa garantías del proceso, el cual se encuentra disponible en el Drive, en 
la carpeta denominada “Carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” subcarpeta  
“CSU-712-2024”, en el documento PDF denominado Pólizas. 

¿Existe estudio de necesidad? 
Indicando: fecha, autor, 
análisis del sector y cuál es su 
principal impacto para la 
localidad. 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes y 
en el numeral 4.1 el análisis del sector, así como las necesidades que dieron 
lugar a la contratación de los contratos mediante los cuales se ejecutaron los 
proyectos de inversión 1648.  
 
En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 
 
Se anexa Drive, en el cual podrá encontrar los estudios previos, cuya ruta es 
siguiente carpeta denominada “Carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 5. Estudio previo 2024. 

¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 

 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

 

• Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 

La Alcaldía local de Sumapaz remite pantallazo de la plataforma SECOP II, 
en donde se estable el cronograma para la selección del contrato en relación: 
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• ¿Qué procedimiento de 
Selección aplicaron de 
acuerdo con lo establecido en 
la ley? Especifique   

El procedimiento de selección aplicado para la contratación asociada al 
proyecto de inversión 1648 fue el siguiente: 
 
Se adelantaron procesos de Subasta Inversa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, modalidad 
utilizada cuando el objeto y las características del bien o servicio permiten la 
puja a la baja entre los oferentes habilitados. 
 

• De acuerdo con los 
estudios previos y la 
necesidad, ¿Qué términos 
aplicaron? Anexar captura 
del SECOP II de la 
información del 
procedimiento. 

Mediante Subasta Inversa, en el SECOP II se publicaron los términos y 
condiciones correspondientes, tales como: requisitos habilitantes, 
especificaciones técnicas, etapas del proceso, fecha de apertura, puja 
electrónica y criterio de adjudicación. 

 
• Completar la siguiente 
información respecto de las 
obligaciones especificas:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
hoja 3 reposa la información correspondiente al CSU-712-2021, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 
veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 

Para este proceso, se efectuó la invitación a las veedurías ciudadanas 
registradas en el SECOP II, conforme a los lineamientos de participación 
ciudadana previstos en la Ley 850 de 2003 y en concordancia con los 
mecanismos de publicidad del proceso. Las invitaciones se realizaron a través 
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futuro contratista, valor 
estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

de la plataforma, permitiendo el acceso a la totalidad de los documentos de 
contratación. 
 
Se anexa Drive en el cuál encontrara carpera denominada “Carpeta 4”,  el 
documento  PDF  denominado Pliego de condiciones vigencia 2024. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “actos de contratacion”, en 
cuya hoja 1 reposa la información correspondiente al CSU-712-2024, 
detallada y organizada según lo solicitado. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del CSU-712-2024, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 
la razón.  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 1 
reposa la información correspondiente al CSU-712-2024, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
 
 

• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
 
 

 

VIGENCIA 2024 OC 
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Tipo de contrato Orden de Compra OC-127564-2024 
 

Objeto Contractual  Suministro de materiales de ferretería para el desarrollo de los proyectos de inversión del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, proyectos 1634, 1648, 1651 y 1696. 
 

Plazo Desde el 22 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
Se anexa Acta de inicio OC-127564-2024, el cual se encuentra disponible en 
el Drive, en la carpeta denominada “carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” 
subcarpeta “OC-127564-2024”, en el documento PDF denominado Acta de 
inicio OC-127564-2024. 

Valor  El valor general del contrato es de $24.790.276, de los cuales $21.226.520 
corresponden al proyecto de inversión 1648. 
 
Se anexa el CRP del contrato, el cual se encuentra disponible en el Drive, en 
la carpeta denominada “1. carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” y 
subcarpeta “OC-127564-2024”, en el documento PDF denominado CRP. 

Fecha de suscripción en 
SECOP II 

06/05/2024 

Si hubo prorrogas especificar 
fecha y justificación 

NO APLICA, ya que para este contrato no se solicitó prorroga. 

Si hubo adiciones especificar 
fecha y justificación 

NO APLICA, ya que para este contrato no se solicitó adición. 

Informar respecto de las 
garantías del contrato inicial, 
si hay adición o prorroga: 
Fecha de expedición de la 
póliza, amparos, porcentajes, 
valor, aseguradora, tomador 
y beneficiario. 

La OC-127564-2024 se amparó bajo las siguientes garantías: 
 
1. Póliza de cumplimiento numero 400 - 47 – 994000100116 Desde 

19/04/2024 hasta 02/03/2025 
 
Se anexa garantías del proceso, el cual se encuentra disponible en el Drive, en 
la carpeta denominada “carpeta 1”, subcarpeta “Vigencia 2024” subcarpeta 
“OC-127564-2024”, en el documento PDF denominado Pólizas. 

¿Existe estudio de necesidad? 
Indicando: fecha, autor, 
análisis del sector y cuál es su 
principal impacto para la 
localidad. 

La Alcaldía Local de Sumapaz, informa que, en los estudios previos, 
específicamente en el numeral 1, se encuentran descritos los antecedentes, así 
como las necesidades que dieron lugar a la contratación de los contratos 
mediante los cuales se ejecutaron los proyectos de inversión 1648.  
 
En dichos numerales se expone el contexto técnico, administrativo y 
territorial que justificó la intervención, incluyendo el diagnóstico del sector y 
el impacto principal para la localidad, el cual se relaciona directamente con la 
mejora de las condiciones de bienestar y la atención de las problemáticas 
identificadas en el territorio. 
 
Se anexa Drive, en el cual podrá encontrar los estudios previos, cuya ruta es 
siguiente carpeta denominada “carpeta 2”, en el cual encuentra PDF 
denominado 6. Estudio previo oc 2024. 
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¿Qué normatividad vigente 
aplicaron en los estudios 
previos? Especifique 

La Alcaldía local de Sumapaz informa que para la elaboración de los estudios 
previos se aplicó la normatividad vigente en materia de contratación pública, 
entre la cual se destacan: 
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, que introduce medidas para la eficiencia y 
transparencia en la contratación pública. 

• Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, especialmente lo referente a 
estudios y documentos previos. 

• Acuerdo Distrital 638 de 2016 y demás disposiciones aplicables a la 
contratación en las entidades distritales. 

 

Informar el cronograma de 
selección de la contratación, 
en caso de que se hayan 
expedido adendas, establecer 
las causas y fechas. Anexar 
captura de la aprobación del 
contrato en SECOP II. 
 

Se deja constancia de que este contrato no cuenta con cronograma publicado 
en la plataforma SECOP II, en la medida en que su trámite se realizó 
mediante orden de compra derivada de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, en el marco de un Acuerdo Marco de Precios. 
 
De conformidad con el procedimiento establecido para esta modalidad, la 
adquisición se efectúa a través de la plataforma administrada por Colombia 
Compra Eficiente, la cual no exige ni genera un cronograma contractual 
dentro del SECOP II, dado que la transacción se formaliza directamente 
mediante la orden de compra expedida por la entidad. 

• ¿Qué procedimiento de 
Selección aplicaron de 
acuerdo con lo establecido 
en la ley? Especifique   

Se adelantaron procesos de orden de compra mediante la tienda virtual del 
Estado colombiano, en aplicación del Acuerdo Marco de Precios, siguiendo 
lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 para la adquisición de bienes y 
servicios estandarizados. 

• De acuerdo con los 
estudios previos y la 
necesidad, ¿Qué términos 
aplicaron? Anexar captura 
del SECOP II de la 
información del 
procedimiento. 

Las órdenes de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, los 
términos aplicados corresponden a los definidos por el Acuerdo Marco de 
Precios, motivo por el cual la plataforma no genera cronograma ni pliegos 
dentro del SECOP II. La información del procedimiento se encuentra 
registrada únicamente como orden de compra, con las condiciones 
establecidas por Colombia Compra Eficiente para esta modalidad. 

• Completar la siguiente 
información respecto de las 
obligaciones especificas:  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “carpeta  3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “Obligaciones”, en cuya 
hoja 6 reposa la información correspondiente al OC-127564-2024, detallada 
y organizada según lo solicitado. 
 

• Informar respecto del 
pliego de condiciones: 
Objeto a contratar, a cuáles 
veedurías ciudadanas se 
invitó, obligaciones del 
futuro contratista, valor 

Para este proceso, se informa que no se trató de una licitación ni de una 
selección abreviada, sino de una orden de compra realizada a través de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC, mecanismo regulado por el 
Decreto 1082 de 2015, particularmente en su artículo 2.2.1.2.1.4, que 
establece que las entidades pueden adquirir bienes y servicios mediante 
acuerdos marco de precios sin necesidad de pliego de condiciones, dado que 

http://www.sumapaz.gov.co/
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estimado del contrato, cuales 
fueron los requisitos 
Habilitantes, valor del 
contrato y plazo de 
ejecución. 

los términos y condiciones ya se encuentran definidos por Colombia Compra 
Eficiente. 

• Informar los actos del 
proceso de contratación y del 
contrato que fueron 
publicados en Secop II 
indicando la fecha:  

 

En cuanto a los actos del proceso publicados en la plataforma SECOP II, es 
pertinente indicar que, por tratarse de una orden de compra gestionada a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), el proceso no 
genera los mismos hitos o actos administrativos que una licitación, selección 
abreviada o mínima cuantía. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.4, las órdenes de compra se soportan en los términos y condiciones 
definidos en los Acuerdos Marco de Precios, razón por la cual los únicos 
actos que se publican en SECOP II son los derivados de la propia orden. 

• Anexar los informes de 
supervisión mes a mes y el 
final de manera ordenada.   

Se anexa Drive en donde encuentra la ejecución del OC-127564-2024, 
debidamente organizada  
 
 
 
 
 
 

• Informar el tipo de perfil, 
estudios y experiencia 
requerida, así:  

 

No aplica, teniendo en cuenta que este fue un contrato de suministro y no se 
requirió personal. 

• Especificar lo siguiente, Si 
falta realizar algún pago, 
favor informar y especificar 
la razón.  

 

Respecto de las obligaciones específicas, se anexa el enlace de Drive en el cual 
encontrará la carpeta denominada “Carpeta 3”. Dentro de esta carpeta se 
encuentra un archivo en Excel identificado como “pagos”, en cuya hoja 6 
reposa la información correspondiente a la OC- 115855- 2024, detallada y 
organizada según lo solicitado. 

• ¿Se encuentra liquidado el 
contrato?   

Si este contrato se encuentra liquidado y se puedo verificar en su expediente 
contractual.  
 
 

• ¿Cuentan con informe final 
de supervisión y/o 
interventor, resumiendo las 
actividades del contratista? 
Especificar. 

Si este contrato cuenta con informe de supervisión y se puedo verificar en su 
expediente contractual.  
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Casa de la Cultura, Corregimiento de Betania. 
Centro Poblado de San Juan. 

Código Postal: 112011 

Tel. 3387000 

Información línea 195 

www.sumapaz.gov.co 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20257020026421 

Fecha: 20-11-2025 

*20257020026421* 

 

 
GDI-GPD-F114 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Para finalizar, se anexa enlace Drive, en el cual podrá encontrar las carpetas y documentos que se relacionan 
dentro del presente oficio, para su correspondiente consulta y verificación: 
 
Enlace: 
 
https://gobiernobogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/karen_gonzalez_gobiernobogota_gov_co/IgA80Qnx8dh4Q67YN_o0CIt
xAYDj044YYuFzECa5qFHtRj8?e=rHZqP9 
 
Esperando haber dado respuesta a su requerimiento.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Karen Viviana González Ariza – Abogada de Apoyo del FDRS  
Revisó:  Julieth Alejandra Muñoz Romero– Líder del equipo agroambiental del FDRS  

Omar Arturo Calderón Zaque - - Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 - 24 

Aprobó:  Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho 
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